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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Enero veintitrés (23) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/441  
 
                                  Por el término de tres (3) días y para los fines 
indicados en el Artículo 228 del Código General del Proceso, se da 
traslado a las partes que intervienen en este proceso, de  los resultados 
de la prueba con marcadores genéticos de ADN efectuada a los acá 
intervinientes desde el 23 de mayo de este año.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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